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MAT. : s/m

DE : DANILO MIMICA MANSILLA
SEREMI DE LA REGION DE MAGALLANES Y LA ANTARTICA CHILENA
SEREMI DE LA REGION DE MAGALLANES Y LA ANTARTICA CHILENA

A : MARCELA DIAZ BEROS
PROFESIONAL AREA SOCIAL
SEREMI DE LA REGION DE MAGALLANES Y LA ANTARTICA CHILENA
JOVANI EDMUNDO VEGA AGUILAR
ESPECIALISTA EN GRUPOS VULNERABLES
SEREMI DE LA REGION DE MAGALLANES Y LA ANTARTICA CHILENA
PEDRO HERNANDEZ VALENZUELA
PROFESIONAL DE APOYO
SEREMI DE LA REGION DE MAGALLANES Y LA ANTARTICA CHILENA

Estimada/os:

Junto con saludar, de acuerdo al numeral 5 de las Bases Administrativas y Técnicas del Concurso para
la Ejecución del "CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE HABITABILIDAD CHILE
SOLIDARIO AÑO 2023, PARA LA REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA, EN LA
COMUNA DE PUNTA ARENAS”, aprobadas por la Resolución Exenta N° 01267 del 15.11.2023 de la SSS,
se establece que esta Secretaría Regional Ministerial debe designar por escrito una Comisión Evaluadora,
conformada por 3 integrantes, de los cuales dos a lo menos deberán ser funcionarios u honorarios con
calidad de agente público del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, que tengan responsabilidad
administrativa.

En atención al punto precedente, por medio del presente designo los siguientes funcionarios como
integrantes de la comisión de evaluación:

Marcela Díaz Beros, RUN 9.314.077-K, escalafón profesional contrata grado 13 EUS.
Pedro Hernández Valenzuela, RUN, 10.732.810-6, escalafón profesional contrata grado 13 EUS.
Jovani Vega Aguilar, RUN 16.066.682-K, escalafón profesional contrata grado 17 EUS.

 
La comisión de evaluación deberá revisar la admisibilidad de las postulaciones recibidas, en los plazos
establecidos en el itinerario del concurso, y posteriormente evaluar y calificar las propuestas que resulten
admisibles en el plazo estipulado en las bases ya indicadas.

Sin otro particular, se despide cordialmente de Uds.,

DANILO MIMICA MANSILLA
SEREMI DE LA REGION DE MAGALLANES Y LA ANTARTICA CHILENA
SEREMI DE LA REGION DE MAGALLANES Y LA ANTARTICA CHILENA
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